
y preparación de informes relativos a los planes y proyectos 
que se someten a Dirección; confección de cuadros y gráficos 
estadísticos recopilando y clasificando la información; la nor
malización de documentos técnica; la coordinación y control 
de los trabajos de delineación, cartografía, biblioteca y archivo 
técnico.

Artículo duodécimo.—Los Departamentos y Secretaría Ge
neral podrán estructurarse en Secciones, y éstas, y el Gabinete 
Técnico en las Unidades Orgánicas inferiores que se precisen 
para su mejor funcionamiento.

Artículo decimotercero.—Sin perjuicio de su dependencia 
funcional del Ministerio de Hacienda, queda adscrita a 
la Delegación del Gobierno la intervención Delegada de la 
Administración del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera:—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas para 
dictar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución  
del presente Real Decreto.

Segunda.—Quedan derogadas las disposiciones orgánicas re
guladoras de la Mancomunidad de los Canales del Taibilla en 
cuanto se opongan al presente Real Decreto.

Los preceptos del mismo no afectarán, en ningún caso, 
a la situación establecida por disposiciones anteriores en 
relación con la base naval de Cartagena.

Dado en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Obras Públicas,
LEOPOLDO CALVO SOTELO Y BUSTELO

24046 ORDEN de 13 de noviembre de 1976 sobre contene
dores en régimen de tránsito internacional. '

Ilustrísimo señor;

El tráfico de contenedores en régimen de tránsito con des
tino a otros países es un tráfico competitivo a escala internacio
nal, y España, por su posición geográfica, está en excelentes 
condiciones de captar este tráfico a todas luces conveniente desde 
un punto de vista nacional.

La regla 17 de aplicación de la tarifa G-3 establece una bo
nificación del 50 por 100 de la tarifa correspondiente a la des
carga para los tránsitos, y la Orden ministerial de 11 de julio 
de 1973 bonificó con otro 50 por 100 la tarifa correspondiente 
a la carga en el caso de tránsito de contenedores.

Es conveniente en esta misma, linea, y para fomentar el in
cremento de dicho tráfico, facultar a los puertos respectivos 
 para el establecimiento de conciertos para el abono de esta 
tarifa, siempre que el tráfico a que afecte sea de verdadera 
importancia, que puedan ser beneficiosos tanto para el usua
rio, porque su aplicación suponga una economía, como para 
el puerto, por simplificación del cobro y aumento también de 
sus ingresos por el esperado aumento de su tráfico.

Con dicho objeto, y haciendo uso de la facultad otorgada al 
Ministerio de Obras Públicas en el artículo 7.° del Decreto 2060/ 
1972, de 21 de julio, sobre tarifas portuarias,

Este Ministerio ha resuelto:
En el tráfico de contenedores en régimen de tránsito inter

nacional, es decir, que vengan de un puerto extranjero y sin 
salir del puerto vayan también a un puerto extranjero, podrán 
las Juntas de Puertos en que dicho tráfico se realicé proponer 
un concierto anual, para el abono de la G-3 respectiva, a los 
usuarios que garanticen un determinado tráfico de suficiente 
importancia.

Este concierto se hará proponiendo la simplificación de que 
todas las mercancías que estén en los contenedores se con
sideren, a efectos de liquidación de la tarifa G-3, como incluidas 
en un determinado grupo de su repertorio de mercancías.

Los conciertos deberán ser aprobados por la Dirección General 
de Puertos y Señales Marítimas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de noviembre de 1976.

CALVO-SOTELO

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

24047 REAL DECRETO 2715/1976, de 26 de noviembre, por 
el que se modifica el Real Decreto 1179/1976, de 9 
de abril, de normas complementarias de regulación 
de la campaña de cereales y leguminosas 1976-77.

La regulación de la campaña de cereales y leguminosas mil 
novecientos setenta y seis/mil novecientos setenta y siete se 
halla regida por Decreto dos mil trescientos veinte/mil nove
cientos setenta y cuatro y por. el Real Decreto mil ciento seten
ta/mil novecientos setenta y seis. En el artículo tercero de este 
último se establecen las cuantías y fechas correspondientes a los 
incrementos mensuales por almacenamiento y financiación, cu
yos plazos de percepción y cuantía máxima corresponde para 
el trigo, a los meses de marzo, abril o mayo, según se trate de 
zonas de recolección temprana, media o tardía, respectivamente.

Las condiciones climatológicas adversas sufridas por las pro
vincias de la Cuenca del Duero han originado una apreciable 
disminución en la cosecha cerealista, lo que lleva consigo una 
disminución en las fuentes de capitalización de las Empresas 
agrícolas.

Por otro lado, al disminuir la cosecha disponible para venta 
al SENPA por los agricultores, puede anticiparse la recogida de 
la misma en los silos y almacenes, sin que por ello quepa es
perar graves problemas de acumulación de oferta.

De otra parte, la citada disminución de cosecha disponible 
para venta al SENPA por los agricultores motiva una retracción 
de entregas de trigo en los almacenes del Servicio Nacional de 
Productos Agrarios, en espera de percibir las primas máximas 
de almacenamiento y financiación, con objeto de resarcirse en 
parte de la menor producción; circunstancia que incide en el 
suministro a los industriales harineros de dicha zona y un ma
yor gasto dé transporte que necesariamente repercute en el con
sumo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta y seis,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Excepcionalmente y teniendo en cuenta las 
especiales circunstancias de la presente campaña, se modifica 
el artículo tercero del Decreto mil ciento setenta/mil novecientos 
setenta y seis, facultando al Servicio Nacional de Productos 
Agrarios a abonar a los agricultores de las provincias de la 
cuenca del Duero (Avila, Burgos, León, Palencia, Salamanca, 
Segovia, Soria, Valladolid y Zamora) para las compras de trigo 
procedentes de la cosecha mil novecientos setenta y seis obtenido 
en dichas provincias y realizadas o que se realicen en las mis
mas, las siguientes cantidades por los conceptos de almacena
miento y financiación:

a) Hasta el día treinta y uno de octubre de mil novecientos 
setenta y seis, cuarenta pesetas/quintal métrico.

b) Mes de noviembre, sesenta pesetas/quintal métrico.
c) Mes de diciembre, setenta pesetas/quintal métrico.
d) A partir del uno de enero de mil novecientos setenta y 

siete y hasta final de campaña, ochenta pesetas/quintal métrico.

Dado en Madrid, a veintiséis de noviembre de mil novecien
tos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura.
FERNANDO ABRIL MARTORELL

24048 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria, en relación con la Orden del 30 de 
junio de 1976 sobre profilaxis y lucha contra las 
brucelosis de los animales.

Ilustrísimo señor:

A tenor de lo establecido en el apartado 34 de la Orden de 
30 de junio de 1976, esta Dirección General de la Producción 
Agraria, a propuesta de la Subdirección General de Sanidad 
Animal, y para el mejor desarrollo de la Orden que nos ocu
pa, establece las siguientes normas:

1.ª El plan de profilaxis y lucha contra las brucelosis ani
males no queda restringido a una periodicidad anual, sino que,



por el contrario, las normas dadas tienen, inicialmente, carác
ter indefinido, aplicándose periódica y sistemáticamente, on fun
ción de los condicionados que en la Orden se contemplan.

2“ Para desarrollar lo previsto en el apartado sexto de la 
Orden de 30 de junio dé 1976, los centros de recogida de leche 
facilitarán a los Laboratorios de Sanidad Animal de su corres
pondiente demarcación una muestra de leche de cada uno de los 
establos, individualizados e identificados, con periodicidad se
mestral. La muestra de leche estará constituida por una mezcla 
de la leche producida por todas y cada una de las hembras 
lecheras que constituyen, la explotación y deberá remitirse, en 
frascos estériles. A la muestra deberá unirse nota en la que 
se especifique: nombre del ganadero y localidad. Tanto los 
frascos estériles como los impresos serán facilitados por la Sub
dirección General de Sanidad Animal. Este servicio estará bajo 
la inspección y vigilancia de las Jefaturas,Provinciales de Pro
ducción Animal.

3. a Todas las vacunas a emplear en la lucha contra las 
brucelosis, que habrán sido previamente contrastadas por la Di
rección General de la Producción Agraria, deberán ser prepara
das con las cepas vacunales que periódicamente facilite o acep
to el Laboratorio Nacional de Referencia para Brucelosis, de 
Murcia.

4. ° La venta de antígeno o vacunas de brucelosis, en todo el 
territorio deberá ajustarse a lo señalado en el apartado 24 y 
siguientes de la Orden de 30 de junio. Al objeto de controlar 
la venta libre de antígenos y vacunas, los laboratorios, tanto 
productores nacionales como importadores, deberán atenerse a 
las siguientes normativas:

a) Deberán dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 24 
do la Orden de 30 de junio, y Concretamente para su fabrica
ción o importación, lo solicitará expresamente a la Dirección 
General de la Producción Agraria.

b) Se abstendrá de dispensar antígenos o vacunas a través 
do sus delegaciones de distribución sin que se cumpla lo se
ñalado en el apartado sexto.

c) Los libros de registro de entradas y salidas serán dili
genciados por las Jefaturas Provinciales de Producción Animal, 
y tanto éstos como las recetas estarán a disposición de los 
Servicios de la Subdirección General de Sanidad Animal para su 
control en misión inspectora.

5. a Para llevar a cabo la campaña de vacunación contra las 
brucelosis, la Dirección General de la Producción Agraria facili
tará gratuitamente la vacuna por ella adquirida. En las situa
ciones derivadas de lo previsto en el apartado siguiente, los 
gastos íntegros correrán por cuenta de) ganadero.

6. a Si el ganadero prefiere otra marca de vacunas de las 
oficialmente distribuidas por el Ministerio de Agricultura para 
que sean aplicadas sobre sus efectivos animales, podrá solicitar
las a través del Veterinario colegiado que haya de aplicarlas, 
para lo que éste extenderá la oportuna receta especial de dis
pensación, que será presentada en la Delegación del correspon
diente laboratorio.

7. a La vacuna viva B-19 se utilizará, exclusivamente, en Tas 
hembras bovinas comprendidas entre los tres-seis meses de edad, 
pudiendo demorarse su aplicación en determinadas hembras 
hasta los doce meses, conforme se señala en el apartado 11 de 
la Orden ministerial de 30 de junio.

8. a Las vacunas inactivas se utilizarán, con carácter general, 
sobre hembras adultas, siempre que éstas no hubieran sido an
teriormente vacunadas en su edad juvenil con la cepa B-19. 
Igualmente podrá autorizarse el empleo de dichas vacunas en 
hembras jóvenes y en machos reproductores. En todo caso, será 
preceptivo, para el empleo de esta vacuna, la autorización previa 
del Jefe provincial de Producción Animal, quien antes de auto
rizarlo deberá realizar las pruebas pertinentes en la explotación 
que le permitan conocer la situación real de la misma respecto 
a la enfermedad, debiendo sopesar, al propio tiempo, las con
diciones epizootiológicas de la región, comarca o municipio.

9. a En las hembras ovinas y caprinas comprendidas entre los 
tres y siete meses de edad se aplicará la vacuna Rev-1, anual 
y sistemáticamente. Queda prohibido practicar la vacunación 
de hembras adultas con esta vacuna.

10. En las hembras adultas de la especie ovina podrán uti
lizarse vacunas inactivadas de brucella melitensis si los motivos 
epizootiológicos y económicos así lo aconsejan, siendo preceptiva 
la autorización para su empleo por parte de la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal, después de haber realizado las 
investigaciones y pruebas pertinentes.

11. Para aplicar cualquiera de las vacunas anteriormente 
citadas sobre las diversas especies animales se tendrán en cuen
ta las siguientes recomendaciones:

a) Las vacunas deben aplicarse siguiendo las recomendacio
nes técnicas del laboratorio productor.

b) La inoculación de estos productos vacunantes se distan
ciará de cualquier otra vacunación, como mínimo, treinta días.

12. La aplicación de las diferentes vacunas contra las bru
celosis animales se hará por los Veterinarios colegiados con 
ejercicio autorizado, debiendo cumplimentar la documentación 
prevista y siempre de acuerdo con los artículos 142 y 145 .y de
más concordantes del Reglamento de Epizootias.

13. Para proveerse los Veterinarios colegiados con ejercicio 
de la vacuna necesaria tramitará la petición con la antelación 
suficiente a las Jefaturas Provinciales de Producción Animal, 
mediante receta normal.

14. Una vez recibida la vacuna será aplicada en el plazo 
más breve posible (unos treinta días) y conservada en nevera 
hasta su inoculación a los animales, a las temperaturas que se 
indican por ¡os laboratorios productores.

15. Los Veterinarios titulares anotarán en la cartilla ganadera 
las vacunaciones practicadas. Caso de no ser el tiiular el que 
realizara la vacunación pasará nota informativa al Veterinario 
titular del municipio, al objeto de que éste proceda a cumpli
mentar dicho documento sanitario.

16. Los honorarios facultativos que se deriven de la aplica
ción de las vacunas contra la brucelosis serán abonados por los 
ganaderos, debiendo atenerse su cuantía a las tarifas de hono
rarios facultativos aprobadas y previstas para los casos de va
cunaciones oficiales obligatorias.

17. Los antigenos a utilizar en las pruebas diagnósticas la- 
boratoriales durante la campaña de lucha contra las brucelosis 
animales serán preparados, de acuerdo con las normas interna
cionales standard, con las copas de brúcelas periódicamente faci
litadas o aceptadas por el Laboratorio Nacional de Referencia 
para Brucelosis. de Murcia, a fin de lograr la mayor uniformi
dad de los mismos.

18. El diagnóstico laboratorial de las brucelosis animales se 
hará mediante:

a) Análisis bacteriológicos para poner en evidencia al agen
te causal, en los casos sospechosos de «brucelosis clínica» y para 
su confirmación.

b) Pruebas serológicas que variarán según la especie de que 
se trate: En los bovinos, podrán aplicarse Ir. reacción de agluti
nación lenta de Wright, la del Rosa de Bengala y la aglutina
ción rápida con suero sanguíneo, sobre individualidades. Con 
los sueros que don reacción positiva o dudosa a estas pruebas 
será realizada la fijación del complemento para confirmación. 
Aquellos que presenten poder anticomplementario serán some
tidos a la prueba de Coombs.

Con leche se llevará a cabo la prueba del anillo, que será 
siempre empleada como prueba colectiva del establo.

En los sementales bovinos de razas sometidos a explotación 
intensiva, y a partir del plasma seminal, podrá realizarse la 
prueba de aglutinación lenta, dada su especificidad, antes de 
considerarlos como animales libres de brucelosis.

En los caprinos se utilizará las reacciones de aglutinación 
rápida citadas, debiendo utilizarse la fijación del complemento 
para aquellos que dieran títulos positivos o-sospechosos.

En los ovinos se realizará, aglutinación lenta, y los que die
ran positivos se someterán a la prueba de fijación del comple
mento para su confirmación.

En los porcinos las pruebas de aglutinación lenta y fijación 
del complemento serán los de elección, como en el caso ante
rior, debiendo utilizarse como test de grupo y nunca sobre in
dividualidades. -

19. Podrá suprimirse alguna de las pruebas citadas e incor
porarse otras nuevas, si por los avances tecnológicos se conside
ra conveniente. Asimismo podrá utilizarse otras pruebas diag
nósticas, con carácter complementario, si se considera preciso, 
antes de otorgar los títulos de «libre» u «oficialmente libre» de 
brucelosis.

20. Antq la aparición de cualquier reacción dudosa que no 
permita el establecimiento de un diagnóstico correcto, será pre
ceptivo repetir las pruebas con un intervalo de sesenta días.

21. Los Laboratorios de Sanidad Animal, una vez recibidas 
las muestras de leche, previstas en el apartado 2, realizarán 
las pruebas analíticas, ordenadas por la Subdirección General 
de Sanidad Animal, y facilitarán a las distintas Jcfaíuras Pro
vinciales de Producción Animal, según la procedencia de las 
muestras, relación de los resultados, especificando: localidad y
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nombre del propietario de la explotación. Asimismo se informa
rá de los resultados a los Inspectores regionales de Sanidad 
Pecuaria y a los Servicios Centrales (Sección de Campañas de 
Saneamiento Ganadero).

22. En aquellas explotaciones en que se hubiese obtenido 
resultados positivos a brucelosis se podrá prohibir la salida de 
ganado con destino a vida.

23. A los efectos de identificación genérica, los animales 
diagnosticados clínicamente positivos a brucelosis serán señala
dos en la oreja izquierda de la siguiente forma: si es una res 
vacuna, mediante perforación con la «T»; si es un animal ovi
no o caprino, mediante perforación con un taladro de 10 milí
metros de diámetro.

Para la identificación de los animales vacunados con vacuna 
viva en edad juvenil, dentro de los márgenes establecidos en la 
Orden ministerial, se taladrará la oreja derecha con la cruz 
de malta en el momento de la vacunación.

24. Como medidas higiénicas de carácter general, en los es
tablos declarados con infección clínica se hace obligatorio ade
más:

a) Separar los animales enfermos o positivos durante quince 
días después del parto o aborto.

b) Destruir fetos y envolturas fetales.
c) Practicar desinfecciones periódicas durante los quince días 

de aislamiento en las plazas ocupadas por los animales citados.
d) No librar al consumo público, directo, leche.
e) No autorizar la entrada de personal que no sea facul

tativo.
f) No expedir Guía de Origen y Sanidad para Animales, sal

vo que vayan destinados a sacrificio, en el tiempo que señale 
la Dirección General de la Producción Agraria.

25. La repoblación de los establos en donde se haya diag
nosticado brucelosis clínica solo podrá llevarse a cabo después 
de la eliminación de los animales diagnosticados como tales y 
tras las desinfecciones hechas al efecto. Los animales de nueva 
introducción deberán haber sido vacunados en su edad juvenil 
con vacuna B-19 o, en su defecto, tras negatividad en las prue
bas diagnósticas, ser vacunados con 45/20, todo ello siempre bajo 
el criterio y control de las Jefaturas Provinciales de Produc
ción Animal.

26. En la concesión de auxilios, ayudas e incentivos, tendrán 
carácter preferente las explotaciones que estén previamente sa
neadas y puedan ser calificadas de «indemnes, de brucelosis», 
habiendo cumplido con las normas establecidas.

27. Los planes provinciales, dentro de las normas establecidas 
por la Orden ministerial de 30 de junio y la presente Resolución, 
serán elaboradas por los Jefes provinciales de Producción Ani
mal, llevándose la siguiente normativa:

a) Los Inspectores regionales de Sanidad Animal reunirán a 
los distintos Jefes provinciales de Producción Animal de su 
región, al objeto de exponerles las directrices de la Subdirección 
y cambiar impresiones respecto a las posibles orientaciones pro
vinciales.

b) Los Jefes provinciales de Producción Animal elaborarán 
los planes de sus respectivas provincias, y una vez elaborados 
serán sometidos a la consideración del Consejo Asesor de Sa
nidad.

c) Los proyectos definitivos de actuación, una voz ultimados, 
serán tramitados por las Delegaciones Provinciales de Agricultura 
en forma de propuesta a la Dirección General de la Producción 
Agraria, a cuyo fin los Jefes provinciales de Producción Animal 
remitirán un ejemplar a la Subdirección General de Sanidad 
Animal, otro al Delegado provincial y otro al Inspector regional 
de Sanidad Pecuaria.

28. Los Inspectores regionales de Sanidad Pecuaria, en un 
plazo máximo de diez días, informarán preceptivamente sobre 
los planes provinciales a la Subdirección General de Sanidad 
Animal.

29. La Dirección General de la Producción Agraria —Subdi
rección General de Sanidad Animal— considerará los planes pro
puestos una vez visto el informe del correspondiente Inspector 
regional de Sanidad Pecuaria y procederá a la aceptación o mo
dificaciones oportunas.

30. Se espera de los Colegios Veterinarios que colaboren con 
las Jefaturas Provinciales de Producción Animal y que velen por 
el exacto cumplimiento de sus colegiados de las normas esta
blecidas.

31. Las infracciones por acción u omisión a lo dispuesto se 
considerará como inobservancia de las normas dictadas por las

autoridades en materia de higiene y sanidad pecuaria y serán 
sancionadas, de acuerdo con el vigente Reglamento de Epizootias 
y demás disposiciones concordantes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de noviembre de 1976.—El Director general, Jorge 

Pator Soler.
Ilmo. Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

24049 CORRECCION de errores de la Resolución del 
F. O. R. P. P. A. por la que se dan normas com
plementarias para la aplicación del régimen de in
movilizaciones en la campaña de vinos y mostos. 
Campaña vinico-alcoholera 1976-77.

Advertido error en el texto de la citada Resolución, publica
da en el «Boletín Oficial del Estado» número 275, de fecha 16 de 
noviembre de 1976, páginas 22723 a 22726, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la norma 9.ª, donde dice: «Cuando el preció testigo supe
re durante dos semanas consecutivas al precio indicado por el 
F. O. R. P. P. A., podrá disponerse la resolución total o parcial 
de ...»; debe decir: «Cuando el precio testigo supere durante dos 
semanas el precio indicativo, por el F. O. R. P. P. A. podrá dis
ponerse la resolución total o parcial de ...».

MINISTERIO DE COMERCIO

24050 ORDEN de 25 de noviembre de 1976 sobre fijación 
del derecho compensatorio variable para la impor
tación de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 

de 23 de noviembre, y las Ordenanzas ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable 
para las importaciones en la Península e islas Baleares de los 
productos que se indican es la que a continuación se detalla 
para los mismos:

Producto • Partida arancelaria Pesetas 
Tin. neta.

Atún y los demás tímidos 
congelados.......... .................. 03.01 A 20.000

Atún y los demás túnidos 
frescos o refrigerados ......' Ex. 03.01 B-l 20.000

Boquerón, anchoa y demás 
engráulidos frescos ............. Ex. 03.01 B-l 20.000

Sardinas frescas ...................... Ex. 03.01 B-l 12.000
Bacalao congelado ................ Ex. 03.01 C 15.000
Boquerón, anchoa y demás 

engráulidos congelados ... Ex. 03.01 C 20.000
Merluza y pescadilla conge

ladas ..................................... Ex. 03.01 C 15.000
Sardinas congeladas ............. Ex. 03.01 C 5.000
Bacalao ..................................... 03.02 A 5.000
Anchoa y demás engráulidos. Ex. 03.02 C 20.000
Langostas congeladas ............ Ex. 03.03 B-l 25.000
Cefalópodos frescos ............... 03.03 B-4 15.000
Cefalópodos congelados ...... Ex. 03.03 B-5 15.000
Los demás crustáceos conge

lados ....................................... Ex. 03.03 B-5 25.000

Segundo—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de noviembre de 1976.

LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importa
ción.


